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AN 13/4.10   14 de enero de 2010 
 
 
A los Representantes en el Consejo 
 
cc:  Miembros de la ANC, Secretario General, D/ANB 
 
Del Presidente del Consejo 
 
Asunto:  Situación operacional en Haití 
 
 
  Por el presente, deseo comunicarles que, como consecuencia del reciente terremoto ocurrido 
el 12 de enero de 2010 a las 0453 horas, hora del este, a 10 millas al sudoeste de Port-au-Prince, Haití, se han 
notificado daños de consideración en la infraestructura general y de comunicaciones.  
 
  Después de recibirse la información preliminar sobre la situación, se inició la coordinación 
entre la Sección de gestión del tránsito aéreo de la Dirección de navegación aérea y la Oficina regional 
Norteamérica, Centroamérica y Caribe (México) para adoptar medidas de contingencia que ayudarían a 
garantizar la seguridad de las operaciones de vuelo en la región de información de vuelo (FIR) Port-au-Prince. 
 
  Los informes recibidos indican que los aeropuertos internacionales de Port-au-Prince y 
Cap Haitien están en condiciones de aceptar una cantidad limitada de vuelos de carácter humanitario. 
La iluminación de las pistas, las ayudas para la navegación, la red y las frecuencias de telecomunicaciones 
están funcionando y las pistas y plataformas pueden utilizarse. Los servicios de tránsito aéreo y los servicios de 
escala están limitados a los vuelos de carácter humanitario. Se está realizando coordinación a nivel diplomático 
para permitir que controladores de tránsito aéreo de otros países ayuden en la prestación de servicios en la 
FIR Port-au-Prince y en los aeropuertos afectados. 
 
  En vista de que se prevé un aumento en el número de vuelos humanitarios en las próximas 
semanas, la Sección ATM está trabajando con la oficina regional y los Estados vecinos para elaborar un plan 
de contingencia destinado a asegurar la fluidez de la circulación del tráfico aéreo que llega y que sale de los 
aeropuertos haitianos. 
 
  La OACI, mediante su Oficina regional en México y la Sección ATM en la Sede, seguirá la 
evolución de la situación y prestará el apoyo necesario. 
 
  Les mantendré informados de cualquier otra novedad a este respecto. 
 
 
 
 
    Roberto Kobeh González 

999 University Street

Montréal, Quebec

Canada H3C 5H7

Tel.: 514-954-8219

Fax: 514-954-6077

E-mail: icaohq@icao.int

www.icao.int
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